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INTRODUCCION 

La regulaci6n del derecho de Propiedad Horizontal es fun 

damental en la·organiiaQiÓn de· los grupos sociales y su 

forma de vida. Porque cada vez nuestro país es más ex� -

tenso y hay que buscar una .armonía entre la comunidad. 

Esta institución tiene orígenes muy remotos, sus indicios 

·podrian estar ligados a·Roma; cuyo desenvolvimiento mate

rial y las tierras incultas a su·alrededor, eran propie

dad del Estado, o de la aristocracia y de los colegios -
' : 

. , . . . . 
sagrados, esto dio origen a que se protegie�an las cons-

tr�ccion�s hechas por quienes no eran duefios del suelo. 

Este hecho histórico parece romper con el clásico concep 

to de la-propiedad romana, fundado en los pr�ncipios·so

lo cedit et inaedificatio. De manera gue toda éonstruc -

cion o plantación efectuadas por otro en suelo ajeno eran 

del dueño del suelo. 

El derecho de superficie estahlece una útil• desmembración 

entre la propiedad del suelo y la propiedad de la cons

trucción� 



Clarificamos pues nuestra intención con esta investiga

ción la dinámica convivencia humana en la Propied?-1-d Ho

rizontal. 

1 
• 

,, 

2 
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0.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

El desarrollo y crecimiento de la instituci6n va ligado 

al urbanismo d� nuestros días·� determinando preferente

mente por los movimientos_ de población hacia las ciuda

des, por la reducción en éstos de los espacioE> útiles, 

para la escasez de viviendas, por_ el innato deseo de te 

ner vivienda propia, por la mul tiplic�ción de l_as f or-

·mas de industria y comercio por las facilidades que el

sistema financiero público y privado de los países ofre

ce a las personas de limitados recursos.

Este sistema habitacional y de actividad productiva ex

puesto, por su propia naturaleza, a inevitables trans

formaciones de acuerdo con el progreso de los pu�blos y 

el nivel cultural de quiene� acceden a esta modalidad -

de la propiedad� 

De esta institución emanan preocupaciones de tipo econó 

mico _Y social �int�tizados en el propósito de crear con 

•ciencia de participación y solidaridad en ei mantenimien 

to del sistema.

3 



- Discrimina.mes pues la forma como el sector privado y su

criterio capitalist� aprovedha ese anhelo de tener vi�

víenda o casa propia una gran cantidad de pe�sonas que

emigran de sus pueblos dejando sus comodidades y vendien

do todo con tal de estar en una ciudad.

0.2. OBJETIVOS 

0.2.1. Objetivo General: Tran$formar el concepto ine

quívoco de la qonvivencia en-una institución puede ser 

armonioso. 

0.2.2. Objetivos Específidosi_ 

- Ilustrar que una persona puede ser el dueño del suelo,

y otra de la construcción sin perder cada una sus dere-

. � .,chos de dominio y posesion. 

- "Identificar esas situaciones irregulares que se pre-

sentan en un condominio. 

0.3. JUSTIFICACION TEORICO-PRACTICA DEL TRABAJO 

El problema de la vivienda es un fiagelo de tipo social, 

y es por eso que nos hemos propuesto dilucidar todo lo 

concerniente a ésta. 



, 

La justificaci6n de este trabajo investigati�o se funda 

menta en el modus ví�endi de los individuos, sus dere

chos, obligaciones y el grado de c·ul tura y la prepara

ci6n que se debe.tene� para vivir en armonía. Creando 

entre las personas una.mayor comunicaci6n e identifica

ción con los problemas recíprocos de la convivencia. 

0.4. DELIMITACION 

ó.4.1� Delimitación Espacial:· Nue�tro_trabajo de inves 

tig•aciqn jurídica y social arializa normas, doctrinas, -

leyes_que sirven de origen a nuestra legislació� �orno -

son el Derecho Romano, Francés y otros . 

. -0.4.2. Delimitaci6n Temporal: Los temas investig�dos -

comprenden las leyes 182 de 1.948, Ley 16 de 1.985 y el 

·Decreto 1365 de 1.986. 

0.5. MARCO TEORICO 

Son muchos los conceptos tE?Óricos que los tratadistas -

. expresan para dar un análisis explicativo a este .proble

m� jurídico y social entre ellos relacionamos los siguien 

tes: 

"Art. 1 •· L d. . d . f. . os iversos pisos e un edi 1c10, y· los de-

5 
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··partamentos en que se divide cada piso, asi como los de

partamentos de la casa de un s6lo piso cuando sean inde

pendientes y tengan salida a la vida pública directamen

te o por un pasaje común. Podrían pertenecer a di'stin

tos propietarios, de acuerdo con las disposiciones de es

ta Ley.

El título podrá considerar como piso o departamento los 

subsuel�s, y ·1�s buhardillas habitables; siempre que sean 
1independientes de los demás pisos y departamentos" 

'' Art. 3. Se reputan bienes comunes y del domi-
• nÍo inalienable e indivisible de todos los. pro
pietarios del inmueble, los necesarios para _ la
existencia, seguridad. y conservaci6n del edificio 
y los que permitan a to_dos y cada uno de los pro
pietarios y el uso y goce de su piso o departa
mento, tales como el terreno, los cimientos, los
muros, la techumbre, la habftación del,portero y
sus dependencias, las instalaciones generales de
calefacción, refrigeración, energía eléctrica�-
alcaritarillado, gas y agua potable; los vestibu
los, patios; puertas de entrada, escaleras y ac
_cesorios, etc. ". · ( 2)

"Art. 11. Los propietarios de los diversos pisos o de-

6 

1La·Propiedad Horizontal, Nuevas Normas, Ley 182 de 1948
Editorial Publicitaria, Bogotá, Biblioteca Actualidad 
Jurídica. 

2 · La Propiedad Horizontal, Ibid.
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·partamentos en que se divide un edificio podrán consti�

tuir una iociedad que tenga a su cargo la administraci6n

del mismo. No constituyendo sociedad deberán redactar -

un reglamento de copropiedad, que precise los derechos y

obligaciones recíprocas de los copropietarios, el cual

deberá ser acordado por la unanimÍdad de los interesados.

El ·.reglamento de copropiedad deberá ser reducido a escri 

tura pública, e inscrito simultáneamente con los títulos 

de dominio_y plano del edificio. Dicho reglamento ten -

drá fuerza obligatoria respecto de 1·os terceros adqui 

rientes a cualquier título3 . 

Art. 1. "Definición. La llamada propiedad hori
zontal que se rige ·por las ·normas de la Ley 182 
de 1.948 y del presente estatuto, es una forma -
de dominio que hace bbjeto de.propiedad exclusi� · 

.va o particular determinadas partes de un inmue
ble y sujeta las &reas de �ste destinadas al uso 
o_servicio común de todos o parte de los propie
tarios de aquellas al dominio de la persona jurí 
dica que nace conforme con las disposiciones de 
esta L12y". ( 4) 

"Art. 7. Integración con la Ley 182 de 1.949. To 
dos los derechos y obligaciones de los propieta
rios sobre los bienes de uso o servicio común -

3La Propiedad Horizontal, Op. cit.

4La Propiedad Horizontal, Ibid, Ley 16 de 1�985.
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consagrados con la Ley 182 de 1.948 se transf{e.,... 
ren a la persona jurídica encargada de su admi-

·nistración y manejo y, por tanto, tales derechos
y obligaciones se radican en su patrimonio. Asi- ·
mismo, las demás prescripciones de dicha Ley en
relación con los mismos bienes se entienden refe
ridas a esta persona jurídica". ( 5)

0.6. METODOLOGIA 

Se.define la metodología como el procedimiento, la ruta, 

senda o camino que la conducta investigativa adopta para 

buscar Y. obtener la soluci6n del proble·ma objeto de estu 

dio de la investigaci6n. 

8 

O. 6. 1. Tipo de Estudio: El trabajo de investigación se

desarrollará por·m�dio de un método analítico, que com

prende la descripción, el registro, el análisis y la in

terpretación de una realidad norma.tiva y jurisprudencial. 

El enfoque se hace sobre normas vigentes y conceptos do

minantes que llevan consigo algún tipo de comparación o 

contrastes. 

0.6.2. T�cnicas Utilizadas: Para la obtención de· datos 

51a Propiedád Horizontal, Op. cit.



e inforimación necesariia se utilizaribn entrie· otrios los si 

guientes: 

- Inforimación bibliogriáfica

- Inforimación documental

Inforimación juriispriudencial

Entrievistas.

0.7. HIPOTESIS 

0.7.1. Hipótesis Generial: Cada priopietariio seriá dueño -

exclusivo de su piso o deparitamento, y comunerio en los 

.bienes afectados al uso común. 

□�7.2. Hipótesis Secundarias:

-· La ·priopiedad veritical fue demoli<;la pori el sistema de

la Propiedad Horizontal. 

- El titular de la propiedad horizontal no rienuncia a·

ninguno de lo·s atriibutos esenciales del domini"o. 
'· 

9 

- Cada-propietario tiene el dominio s�bre su cuota id�al

pudiendo disponer a título gratuito u oneroso de ella. 
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1. GENERALIDADES

1. 1 .. DEFINICION. CONCEPTOS SOBRE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

·son varias las denominaciones (nomen iuris) con que las

legisl�ciones y la doctrina hán distinguido a este siste

ma. Las más comunes· .son propiedad horizontal,· propiedad

dividida por pisos o por apartamentos, propiedad por pi-

.sos, propiedad de j;nmUebles divididos por ápart'?-mentos, -

p�opied.ad sobr·e pisos y depa:i;>ta_mentos, propiedad en· pla

nos horizontales, propiedad de viviendas, propiedad de ca

sas p9r pisos. La primera·Ley venezolana de 1.957 se lla

mó Ley e
f

e Pr•opiedad de Apartamientos. Con la reforma de

1. 958 adoptó el nombre de -Ley de ·Propiedad Horizontal.

La denominación propiedad horizontal responde al propósi

to ·ae establecer una ·gráficé!. distinéión respecto del tra

dicional concepto de_la propiedad vertical, unida a la in 

tención de indicar que en este n�evo sistema la p�opiedad 

está, limitada horizontalmente por los· planos o niveles de 

cada. piso o apartamento, en el que.cada titular se hace -

propietario desde el suelo hasta el techo de la respecti-
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va unidad. Sin embargo, este nomen no da la.noci6n de ba 

se 6 estructura materi�l en que estS apoya�o.el sistema, 

como en cambio. ocurre con el de ·1a propiedad dividida por 

piso� y/o apartamento�.: Esta Gltima denominacian tiene -

·la propiedad de derogar la fórmula del principio de exten

sión del dominio·vertical consagrado en el art. ·549 de

nuestro Código Civil. Al mismo tiempo aporta la idea de

pisos y apartamentos, esto es, la estructura físíca y ti-

po de construcción u obra de arquitectura. Con todo, am-

bas denominaciones dejan fuera el elemento fundamental de

las cosas comunes. Lo prop·io puede decirse del elenco de

denominaciones antes·expuesto.

No cabe duda que ·tales denominaciones llevan el sello del 

-predominio conceptual que por tradicÍÓn se le ha venido -

otorgando a la ·s partes. privativas (apartamentos, locales

o pisos). Somos del parecer que el nomen de la institu -

yiÓn debe incluir o traducir no uno solo de sus elementos, 

sino los dos que la componen. Es ·una forma de familiari-

,. zar la.mente .humana con la materia, o de habituar al ser 
•·

humano a la defensa de sus dereGhos. Partes privativas y 

_partes comunes son partes de un todo, y la Ley que las re 

gule tendrá que mantener una·_ clara delimitación entre 

ellas como garantía de la tutela jurídica del conjunto. 

Por eso nos incl'inamos por denominaciones omnicomprensi -

vas como las siguientes: sistema de la copropiédad y por 



unidades, propi�dad de apartamentos y cosas comunes, sis

�ema de p�ivaticidad y-comunidad,- sist�ma de la cornuriidad 

y horizontalidad. 

Es bu�no· señaiar que la propiedad horizontal, corno disci

plina obj etc. de estu_dio, no es un t�rtiurn genus propia.roen 

·te dicho, sino un ·cornplej o organizado de derechos y obli

gaciones en_tre person�s que se acogen a su normativa para

hace� posible la convivencia y el desarrollo de activida

des diver�as. · No es, -pµes, 1� propiedad horizontal· una

categoría autónoma al lado de los derechos reales y de los 

derechos personales. En nuestro concepto es una mezcla

de ambos derechos que básicamente opera entre los copro
. . . 

' . . . 
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�ietario�, pero que externamente pas6 a ser una institu -

ción"orientada a la Óptima utilidad social de dos catego 

rías jurídicas, la propiedad individual y la propiedad co 

rnunera, que históric;::arnente tuvieron ámbitos restringidos 

·de·a:plicaci6n. Como.antes hemos dicho, cadi:l una de estas

·.categorías. jurídicas. conserva sus atributos propios; nin

guna de ellás se despoja de la esencia de derecho real

transmisible de facuitades de dominio; ambas sirven de so

porte a· derech�s per.sonales (derecho de consulta, de par�
. . 

ticipación eri_Asamblea); y una y otra admiten determina -

dos-condicionamientos en sus respectivos ejercicios (lfmi

taci?n de la acción de parti.ción de las cosas comunes; mo

dificación,soiamente de los ·elementos ornamentales, o la
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--que no altere la configuración o estado exteriores en las 

partes privati�asl. Aqaso a la enunciada falta de delimi 

tación se deban los enfoques de la doctrina histórica que 

ha tratado por todos los medios de encontrar bien el ori

gen, bien equivalentes de la propi-edad horizontal en figu 

ras de r.ancio abolengo como _ el "c!�recho de superficie", la 

serv1.dumbre, ·el usufructo, la comunidad, Ja sociedad. etc. 

La propiedad singular y la colectiva son la colum 
na vertebr�l del sistema. En su dinámica es abso 
iutamente indispensable que ambos derechos estén · 
en una relaci6n de contiguidad material o yuxtapo 
sición .. Así, la propiedad horizontal como mezcla 
de ambos dominios· tiene sentido en obras arquitec 
t6nicas o de ingeniería habitacional de un solo -
piso o ,construídas hacia arriba y hacia abajo. (6)

En estos casos la propiedad no se extiende usgue ad side..:..

ra et usque ad ínferos, como decían los antiguos; y es en 

ámbito donde también puede afirmarse que no es tuya ni 

_mía, en exclusivi•dad, la vía de entrada y salida comunes 

del edificio, ni los incineradores de residuos o artefac-

6 .. Asi, la ·Ley Sobre Pisos y Departamentos o Ley de Propie-. 
dad Horizontal de Chile (Decreto Supremo No. 880), 
prevé la regulación para los conjuntos habitacionales 
"aunque consten de un solo piso" (art. 44).La· Le'y ar ... 
gentina de 1948, en su art. 1Q dispone:· "Los .distin -
tos pisos de un edificio o distintos departamentos de 
un mismo piso o departamentos de un edificio de una -
s_ola planta .•. ". 
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·tos instalados para beneficio común, ni el terreno que

sirvi:6 de base para obtener el permiso de construcción.

El postulado según el .?ual el pTopietario tenía derecho -

ilimitado de. construir ·hacia aI'riba _ y hacia /3-baj o,. o de 

ej ecu_tar ac:t;os de. dispqsición en amb<?s sentidos, salvo 

disposicion�s especiales, como manifestación de la facul

tad. ejerci�a a6 libitu�'sobre la cosa que nos pert�nece, 
' ' ' 7 quedó sepultada por el sistema , y aquel derecho natural

de no estar �bligada ninguna persona a permaneeer ·en co

munidad, también fue severamente cercenado en interés de 

la propia subsistencia (art. 549 y 768, C6d. civ�)·. 

Podemos, pues, hablar de la propiedad horizontal con la -

.base física de 1.ma sola planta cónstante de más de· dos lo 

1 d d·-· . 8 , ca es ·o apartamentos, o e_un e 1r1c10 , de mas de una 

7 El principio de extensión de·l dominio v_ertical - está con
sagrado en el art.-549, Cód. civ. venezolano: "La pro 
piedad del suelo lleva consigo la de la s�perficie y 
de todo cuanto se encueñtra encima o debajo de ella, 
salvo lo dispuesto en las leyes especiales". 

'8cAPITANT_, Henri. ."Diccionario Jurídico'', Ediciones De..,.
palma, Buenos Aires, 1. 9.7 5, p. 2 40, e'.l, vocablo edifi
cio, derivado del latín aedificium, es "toda construé 
ci6n u obra de arte cualquiera, levantada mediante la 
reunión de materiales incorporados al suelo" (en una 
de sus acepciones). 
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-planta o piso. El primer caso no es· ,frecuente en nuestro

medio y en cierta. :forma no responde· a la necesidad de apro

vechar los cada vez más escasos espaóios urbanos disponi

bles, aunque sigue siendo f6rmula .aconsejable para alige-_

rar los costos individuales en la adquisici6n de terrenos

amplios y en la impl _émentaci6n de servicios comunes. Pero

n_o se descarta que en cuanto a construcciones d,e una plan

ta'haya elementos comunes con reglamentaci6n de.uso y <lis

frute distinta a la de la propiedad horizontal, como ocu-
' . � . . : . 

rre con áreas.destinadas a jardines o campos de golf, o

incluso de caminos o �scaleras que constituyan salida_ a -

la vía pública. Estas son situaciones que pueden estar -

regladas por figbras jurídicas como la servidumbre, el

usufructo, la comunidad o la med�anería, sujetas todas

ellas ·en sus modalidades a la autonomía de la voluntad.

Para nosotros el sistema estudiado es una modalidad espe-
. . 

cial de �os propiedades conjuntas, noci6n muy alejada d�l 
. . 

fenómeno de la propiedad como centro independiente de re-

laciones!ju�Ídicas, ·y muy distinta de la situaci6n que da 

lugar a·la formaci6n de un nuevo titular activo y pasivo 

de relaciones (personalidad jurídica}. Es sabido que en 

la �eo�ia de la persona jurídica prevalece el crit�rio de 

la tras_cendencia ?,el fin social y económico de una uní ver 

salidad de ccisas, derechos y obligaciones, con vida jurí� 

dica independiénte de la de sus elementos integrantes, Es 
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-ta teor1a es a todas luces inaplic�ble en lá propiedad ho

rizontal, puesto·qu� su especialidad consiste en la mez -

cla y complementa�iedad de situaciones de hecho y de dere
. 

. 

cho comunitarios y singulares vinculados a los copropieta

ríos, quienes son los que devienen titulares activos y pa

si vos de una serie de relaciones también especiales. - Pare

ce haber una cohsid�raci6n unitaria de los elementos de

propiedad por parte de _la Ley,- como también estimamos ver
. . 

dadero que la base del sistema se inspira en el ·propósito

de asegurar una utilioad mas amplia que la de cada.uno de

los ·elementos privativos y comunes por separado; pero _na

da de lo apuntado es apto para otorgarle al instituto los

.car�cteres de la personalidad jurídica,. con la existencia

de un pa�rimonio independiente y aut6nomo afecto a rela -

cienes activ�s. y pasivas propias. La especialidad de que

hablamos impone un régimen jurídico· que no es· el específi

co de. la propiedad singular ni el específico de la comuni

dad de bienei, sino un régimen caracteristi�o árticulado

sobre reglas pensadas en fun6{6n de las complejas situa -

ciones que lo conforman.

1. 2. AUTONOMIA Y SUBSTANTIVIDAD

Si bien no es ·en nuestro criterio una categoría jurídica 

aut6noma ·a �la par· de la clásica de l_os derechos reales y 

personales, sus reglas tienen la ·autonomía que forman el 
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-derecho de la propiedad horizontal.· La autonomía provie�

ne de la aptitud de las regl�s en orden a la regulaci6n -

de situaciones de·naturaleza real y subjetiva que se pre

sentan.
,. 

Pese a reconocer su base sustancial en la propiedad singu 

lar y en· la comunidad, las normas legisladas se bastan a 

sí mismas, sin dejar.de_ tener conexiones con institucio -

hes como la medianería, la servidumbre·, el derecho de uso, 

la sociedad, el derecho de hi�oteca9

Al lado de las irn:;tituciones mencionadas es la comunidad 

.simple de biene$ o der�chos la que podría estar hist6rica 

mente y funcionalmente más cerca de la propiedad horizon

tal, pero en todo caso debemos ser cuidadosos en sostener 

q�e a falta de disposiciones expresas en la materia pode-· 

mos acudir supletoria o· subsidiariamente a los preceptos 

contenidos en el Título IV, Libro Segundo dél C6digo Ci

vil. 

9 Por ejemplo: en materia de servidumbre, el art. 3 2, .  le
tra c, de.la Ley vigente, prescribe la necesidad en 
que· ·se hallan los copropietarios de "consentir las: re 
paraciones que exija el servicio del edificio y permi 
tir las servidumbres impre�cindibles requeridas para 
·la creación de servicios comunes· de interés general".
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Antes hemos apuntado que ciertos principios de la comuni

dad simple resultan derogados en nuestro sistema. Ahora 

diremos ·que son los principios rectores de la comunidad -

l_os que han sido abolidos, como puede observarse a conti 

nuaci6n: El _predominio de pactos entre comuneros, que en 

la propiedad horizontal no existe10 en la administraci6n

y mejor disfrute de la cosa común, la mayoría simple de. -

los- intereses prevalece_ eri. la comunidad, mientras las ma

yorf a� c�alificadas o la.unanimidad gob{ernan en la pro

piedad horizontal; la indivisi6n forzosa es la regla por 

todo el tiempo que dt1;re el sistema, a diferencia del dere 
i 

cho que tiefie el comunero simple a no ser obligado a p�r

manecer en comunidad indefinidamente y en todo caso por -

un plazo no-superior a �inco años, según convenio; la in

dispc5nibilidad del copropietario sobre la_cuota intelec -

tual del condominio ·independiente de la parte privativa, 

a:dif�rencia de �a plena disponibilidad que posee y ejer

ce el:comunero simple sobre su cuota indivisa. 

- Por lo demás no debemos olvidar que el orden o prelación

de las fuentes e·s totalmente diferente en los dos siste -

10E1 pacto entre comuneros es la regla en la comunidad or_
<linaria o simple, según el art. 759, C6d. civ. En cam 
bio, en la p.h. la regla es la· Ley especial (art� 12). 
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mas. En·la comunidad simple u ordinaria predomina el pac 

to entre los comuneros, luego las disposiciones especia

les y finaimente el Código civil (art. 759, ejusdem). En 

la propiedad horizont�l prevalece la Ley de la materia y 

subsidiariamente, en cuanto no se opongan a ellas, el Có

digo civil (art. 1 2, L.P.H.). 

Los indicados caracteres de autonomía y de diferenciación 

·de lás reglas conceden al sistema estudiado el atributo -

de ser un derecho con substantividad propia, o sea, una

di�ciplina apta para gobernarse a sí misma sin verse pre

cisada a importar normas de otras ramas legislativas (ius

- cogéns).

1. 3. COMPLEMENTARIEDAD_, NO PREDOMINIO

La relación de complementariedad entre las cosas comunes 

y las-pr:iivativas induce a pensar más en las utilidades 

compartidas que en la dependencia. La inherencia de los 

derechos de copropiedad respecto de las cosas comunes y 

la inseparabilidad funcional y matel:ial de éstas respecto 
,_ 

de la propiedad de cada apartamento o local, se traduce -

- en una- .uni6n de elementos que trabajan coordinadamente pa 

ra lograr el regímen de convivencia plural. En la temáti 

ca d�l.sis�ema es imposible concebir la prcipiedad singu

lar de forma independiente __ ,de la colectiva. Teórica ni 
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·prácticamente se da la propieda9 horizontal s6lo con las

partes privativas o s6lo con· las comunes. La indisolubi-

lidad material y funcional entre ellas, que yo llamo com

plementariedad, ·es condic{6n esencial de su existencia .

.. 

Así, la máxima accesorium ·seguitur principali; accesorium 

cedit principali (lo accesorio sigue a lo principal; 1� -

acces'orio cede a io pr�ncipal) tiene aplicaci6n en lo que 

se refie�e a los actos de enajenaci6n o disposici6n enun

ciados en los arts. 2Q y 6Q de la Ley especial; no, a 

nuestro modo de ver, en lo que atañe a la realidad estruc 

tural y funcional de ambas partes. 

Las cosas principales, según enseña la doctrina,son las 

que �xisten.por sí y tienen vida jurídica i�dependiente11 

pero esto no puede predicarse de un apartamento o local -

en ;égimen de propiedad horiz;ntal, salvo los casos excep 

cionaies antes señalados, muchos de los cuales constitu -
' . 

-yen una forma de extinci6n individual del sistema (por
12 ejemplo, la venta) .

11 _TRABUCCHI, Alberto, "Instituciones de Derecho Civil"
Edit. Rev. Der. Priv., Madrid, 1.967, p. 406. 

12Median�e la venta efectuada por un copropietario, el ré
g-.tmen de la propiedad horizontal se extingue para él, 
en cuanto se separa o desvincula del mismo, pero ob -
viamente el régimen se mantiene inalterable en sus 

. elementos para tod'os · los demás, incluido el nuevo pro 
p�etario. 
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-En verdad, no ba·y en la Ley menci6n· inequívoca alguna que

funde el predominio de las cosas comunes sobre las priva

tivas, y encontramos exagerada la opini6n según.la cual -

la esencia del régimen descansa en los elementos comunes

y no en los privativos. Por otra parte, parece plausible

la evolución legislativa- en el sentido de conferir a las

partes comuqes un rango paritario con las privativas y -

una cada vez más acentuada protección de las primeras. Es

to parece haberlo recogido la doctrina al decir que no es

posible en la coexiste�cia de.l� propiedad privada y la

copropiedad atribuir a la.primera una función predominan

te sobre la segunda. Además, en las _Últimas expresiones

de la {nstitución se observa un crecimi�nto de los elemen

tos comunes que, ·a no dudarlo, forma parte de la evolución 

del sis tema, como es el caso de in.el u ir en eJ.los escuelas

primarias, salas de cine y ár�as d� actividades cultura -

les diversas como bibliotecas.

Nos inclinamos, pues, por la noción de la complementarie

dad como fórmula que extrae el máximo de utilidad para am 

ba_s ·partes. 



2. CARACTERISTICAS

2.1. DERECHO PRIVATISTICO 

Este es un der�cho-patrimonial por estar instituido para 

la.tutela de un interés particular valorable en dinero. 

Sus relaciones se establecen entre personas. diri
gida·s a la realización de intereses particulares, 

· sin perjuicio de que en ellos .se inserten regula
ciones concernientes al ordenamiento jurídico ge
neral, como son las relativas a la responsabili -
dad civil del arquitecto y·empresario de la cons
trudción (art. 48), la indivisión (art. 82), la -
reconstrucción o reparación del· edificio en caso
de destrucción, ruina o amenaza de ruina parqia -
les (art. 16) (ius cogens). (1�)

No obstante ser un derecho patrimonial transmisible en 

términos generales, es intransmisible e irrenunciable 

13El iu:s cogens está formado por las normas taxativas en
Derecho. Son las que imperan independientemente de 
la voluntad de ·1as personas. ·son inderogables, pues 
to qué el fin que las personas o las partes se pro
P<?ngan est_á disciplinado ent�ramente ·_ por la norma -
misma. 

24 
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desde el punto de vista de algunos atributos propios, Por 

ejemplo: el copropietario no puede renunciar a los bienes 

o servicios comunes sin privar a su apartamento o local -

de la base material n�cesaria para su aprovechamiento, ni 

prete�der con semejante renuncia liberarse del pago de 

los gastos c�munes. No puede el copropietario celebrar 

·actos, de enajenación (venta, hipoteca) ni de administra. -

ción (arrend amiento, comodato) sobre las partes comunes,

con prescindencia de las privativas. Tampoco puede el co

propietario disponer válidamente de la cuota o coeficien

te que sir•ve de módul_o para determinar su participación -

en las cargas y beneficios por razón de la comunidad (art.

7�). A nuestro entender tampoco podrá un tercero subro -

garse eri el pago de los gastos ?omunes o sustituirse en

el cumplimiento de obligaciones impuestas por el uso y

disfr-µte de cada apartamento o local, a cambio de· exonerar

a esta parte privativa de la carga real u obligación pro

pier rem que pesa sobre ella (art. 13).

Con todo, la intransmisibilidad e irrenunciabilidad no son 

absolutas sino relatívas, en tanto en cuanto el titular -

de la propiedad horizontal podrá transmitir su status por 

acto entre vivos o por causa de muerte. En tales· hipóte

sis habrá cesado definitivamente el régimen especial de 

propiedad para el causante y. su puesto será ocupado Ínte

gramente por el sucesor a título particular o universal. 
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.-No por ser un derecho á veces intran$rnisible ·e irrenuncia 

ble podrá sostenerse que es un derecho personal en contra 

posición al patrimonial. No lo es porque no es un dere -

cho que nace con la persona, como el derecho a la vida, a 
.. 

la libertad o al honor, sirio que nace por acto de. volun -

tad o por la Ley, como el contrato o la herencia. 

2.2. NATURALEZA Y EJERCICIO DEL DERECHO REAL Y PERSONAL 

En líneas anteriores expresé g_ue la propiedad horizontal 

no es una categoría autónoma a un lado ni más allá del 
. .  

campo de los derechos reales y personales. Mi concepto ra 

dica en que constituye una mezcla de ambos que opera prin 

cipalmente entre los diversos tit�lares. La realidad (d!= 

derecho real) ·recae directamente sobre las partes privati 

vas: el apartamento, el local·, el. puesto de estacionamien 

to asignado como propio; 'e indirectamente recae sobre las 
. . 

cosas comunes: el terreno en que se asienta la construc -

ción,_los sótanos, patios, locales_de administración y de 
. 

. 

servicios generales, etc: La _obligacional o p�rsonal (de 

derecho personal}_recae sÓbre la propia conduct� y la de 
. 

. 

·los . restantes coti túlares, así como en el derecho a. 

cipar en el gobierno y administración.de la 

Es conveniente puntualizar brevemente la forma de ejercí-

cio del derecho real integrado al sistema. El titular 
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eJerce sobre la parte privativa un poder directo, exclusi 

vo y absoluto en cuanto que no.hay intermediario entre él 

y 1� cosa que le mediatice las facultades de uso, goce y 

disposición, salvo el caso del retracto legal contemplado 

en el art. 16, primer aparte de la Ley, que me he permiti 

do desarrollar en este trabajo. Ningún cop�opietario ·po

drá, por ejemplo, imponer servidumbres en apartamento aje 

no -para lograr un servi_cio individual en el suyo o de 1n

ter�s· general para el edificio, dado �ue incluso en este 

Último caso se.requiere el ac1:1erdo del 75% de los propie

tarios, con derecho a resarcimiento de daños y perjuicios 

en favor del propietario afectado (art. 3º, letra c). 

Es evidente que sobre el titular existen limitaciones ra

ciona�es propias de todo derecho ejercido en sociedades -
·14 . cultas .

Aparte del retracto legal mencionado, tales limi-taciones 

-se refieren tanto a la seguridad del edificio, a su estruc

tura general, a su configuraci6n o estado exteriores, co

mo al derecho de. otros propietarios (art. 4-º, L. P. H � ) . De

14El cont�nido del art. 3º de nuestra L.P.H. es ilustrati
vo al respecto. Ver también los arts. 4-º y 10. 
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-modo que cada propietario podr� efectuar trabajos de inge

niería o arquitectónicos de tipo ornamental, o modificar

las instalaciones ·o servicios que utiliza, siempre que no

atente contra los ext�emos de hecho o de derecho antes

enunciados. En lo que· ·concier�e a la comunidad de bienes,

cada titular eJerce un derecho proindiviso, es decir, un

derecho .compartido con todos y cada uno de.los demás pro

pietarios, sin•que pueda afirmarse que el dominio recae -

sobre la "cuota intel�·ctual o ideal" en los términos esta

blecidos para la comunidad or�inaria (art .. 765, C6d. ·Ci-

·1)15 
Vl . Esta disponibilidad debe·verse desde ·dos vertien 

tes: la primera, que.el titular no puede enajenar, ceder 
. . 

·o hipotecar libremente la "cuota" mencionada, con la con-

secuencia de que €1 efecto de estos actos jurídicos se li 

miten a la parte que le corresponda al comunero en la par 

tición; y la segunda; que el titular no puede unilateral 
. 

. . . . . . .,,. y libremente hacer cesar la indivision forzosa y necesa -

ria impuesta por el sistema. 

'15Me refiero principalmente a que el copropietario de la
propiedad horizontal no puede enajenar, ceder o hipo
tecar libremente su "cuota intelectual", independien
temente de la parte privativa. Tiene, es cierto, la 
plena propiedad de dicha "cuota", pero no la libre 
disponibilidad de ella. 
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3. LA PREHORIZONTALIDAD

3.1. EXPECTATIVA DEL DERECHO 

29 

La expectativa jurídica es la situaci6n creada en favor -

de un sujeto, quien espera del ord�namiento legal la for-

mación y consolidación de un ·derecho subjetivo. También 

se la llama expectativa de derecho, la cual en el fondo -

tiene las características -de ser un derecho adquirido ba

jo co�dición suspensiva, puesto que el acontecimiento.fu-

.turo e incierto del cual aquél depende es el de que el ré 

· gimen d� propiedad horizontal nazca documentalmente. En· 

la hipótesis, es el caso de la persona que proyecta adqui 

�ir un local o apartamento antes de ser otorgado el docu

mento público de enajenación o antes de la protocolización 

' del Documento de Condominio. Antes_de llegado este moinen 

to la persona est� ligada al constructor-promotor po� un 

,contrato ordinario, cuya ejecución se regirá tanto por -

las.normas ordinarias como por·las especiales de la Ley 

de Propiedad Horizontal Carts. 32 y 34). 

La tutela brindada por la Ley a la expectativa del dere -
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cho de propiedad horizontal adopta diversas modalidades -

civiles y penalis.· La principal de ellas es li de poder 

pedir el adquirente la anulabilidad del contrato (o pre

contrato) cuando se l�_obligue a pagar todo o parte del 

precio por letra de cambio u otro documento negociable an 

tes de la protocolización del correspondie�te título (acon 

tecimiento futuro), o cuando se establezca para el mismo 

adquirente la obligaci6n de· pagar todo o parte del precio 

en dinero antes del otorgamiento de documento registrado 

de enajenaci6n Cacontecimientd futu�o), a menos que concu 

rra una cualquiera di las exi�encias previstas en norma -

· expresa. Otra de las· manifestaciones de la tutela es la

ya apuntada en conformidad con las reglas ordinarias: res

cisi6n, resoluci6ri. o anulación del precontrato o del con

·trato previo de compraventa o de ··opción de compa, con re

sarciinien to de daños y pe:juicios en favor_del adquirente

(art. 1167, Cod. civ. ). También podrá el adquirente acu -

s.ar penalmente al enajenante, quien será castigado con

prisión de 5 a 20 meses (art. 44, L�P.H.).

La expectativa examinada puede ser interpretada como-una 

13i tua.ci6n de prehorizontali-dad acogida en legislac.iones. · -

extranj.eras �- En atención a la prehorizontalidad se han 

implementado normas destinadas a amparar el derecho de los 

�dquirentes mientras el edificio es construido y llega el 

momento de adjudic.ar el dominio por escritura definitiva. 
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3.2. DERIVACIONES DEL DERECHO REAL 

Hay· en nuestro sistema peculiaridad�s jurídicas que nacen 

de su especial natura�eza, como es el caso de las obliga

ciones de afectación real derivadas de los gastos comunes. 

No es fácil estudiar el com_plejo derecho de la .propiedad 

horizontal.sin hacer referencia a la obligaci6n propier .

rem, configurada en el débito por expensas comunes que si 

gue siempre a la propiedad del apartamento o local, llaun 

respecto de gastos causados antes de haberlo adquirido" -

(art. 13). 

Segfin la doctrina, las obligaciones propier rem son las 

que recaen sobre una cosa y con ocasión de ella, de modo 

.que la·deuda generada por la cosa está ligada a su propie 

dad, ·con independencia. de todo acuerdo de voluntades. Es

t"o significa que las expensas comunes originadas en el 

�istema constituyen un pasivo adherido al dominio, puesto 

que el sucesor está obligado frente a la administración -

del edificio .al pago de aquellos conceptos no cubierto·s -

por el causante antes de la enajenaci6n. 

De esto resulta que tanto el uno como el otro, en su mo

mento, podrán librarse de la prestación mediante el aban

dono de su. parte privativa en favor de los propietarios -



32 

- restantes (art. · 12)16. ·

A esta obligación-propier rem también se la denomina obli 

gación r·eal, por estar a mitad de camino de los derechos 
•· 

reales y de las obligaciones personales; o ambulatoria, -

por ir de un lado a otro, fijada a la cosa, con p�escin -

dencia del titular o duefio. 

-3.3. LA LEY VIGENTE SU ESTRUCTURA Y ALCANCE

La Ley vigente e� la del i8 de Agosto de 1.983, resultado 
"• 

·de una pequefia modificación practicada en la de 1.978. Es

te Último texto introdujo en la institución las innovacio

nes m�s importantes desde la Ley {naugural d� 1.957 17

También tiene importancia la Ley de 1 . 9 5 8 en el de sarro -·

llo y actualización de la in�tituci6n, cuya finalidad re

formatoria consistió en implementar disposiciones encami

nadas a reprimir abusos de los constructores y_promotores
,t. 

� la consiguiente protección a los adquirentes. Si bien

'· 

· 16El abandono es figura jurídica que también se encuentra 
en la comunidad ordinaria ( art. 7 6 2, Cód. ci v.),- y en 
la·.servidumbre (art. 730, eiusdem). 

17 . 
La Ley de 1983 es la misma de 19 68, a la que se le su-

primió la Última frase del ·pri�er aparte del art. 26, 
relativa a la exigibilidad de la cédula o permiso ·de 
habitabilidad para registrar el Documento de Condomi
nio. 
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.-·este Último texto estableció por primera vez la oblig:i.ción 

por parte del o los propietarios del inmueble de declarar 

por documento protocolizado en la correspondiente Oficina 

Subalterna de Registro su voluntad de destinarlo para ser 

enajenado por apartamentos o locales, es la de 1.978 la 

·que dotó al Documento de Condominio de un mayor número de

exigencias y previsiones aptas para ser una más segura -

fuente de información de los futuros adquirentes, tanto

·en cuanto concierne a la delimi tacióri de partes pri vati

vas y áreas comunes, como en lo tocante a los derechos y

obligaciones correlativos del vendedor· y comp�ador.

De igual forma se trató en la Ley de 1978 de con-
ciliar el aliciente de construir edificios desti
nados a la propiedad horizontal mediante financia 
miento captado de los adquirentes que adelantan -
la totalidad o parte del precio en dinero, o que 
se obligan por letras de cambio u otros documen -
tos negociables, antes di ser citorgado el documen 
to público de enajenación, con los intereses del 
propietario del terreno donde se va a efectuar la. 
cons-trucción y aún cuando el inmueble esté hipote 
cado ( art. 3 4) . ( 18) 

Por otra parte, el ius prohibendi se puso de manifiesto· 

'· 

18El ·t· t 31 L 1958 d . � 4 arr iguo ar . , ey , erivo en el art. 3 , Ley
vigente, cuya finalidad no sólo consistió en la· ex -
puesta en el texto, sino en la protección económica -

·de los futuros adquirentes.· Es indudable la mejor re
dacción y técnica de este Úl�imo .

..... 
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en la delimitaci6n de facultades y prohibiciones de cada 

propietario en· relaci6n con las par.tes privativas y comu 
· · 19 nes (arts. 4º y 10) .. En cuanto a las primeras, el pro 

pietario puede modificar sus elem�ntos ornamentales, ins 

talaciones o servicfos siempre qµe no menoscab� o altere 

li seguridad o·estructura general del edificio, su corifi 

guración o estados exteriores, o siempre que no perjudi� 

qu_e- los derechos de otros propietarios, debiendo dar cuen 

ta previamente de tales obras al Admin.istrador del conde 

minio. Y en cuanto a las prohibiciones propiamente di

chas, éstas se trasla_clan de un parágrafo accesorio que 

comprende las reglas a·que ha de ·sujetarse la conviven -

cia Cart. 32, letra e, Ley de 1958) a un texto autónomo 

que confiere a aquéllas un plectro normativo indiscuti 

ble. ·A este respecto podemos distinguir: primero, al -

propietario bajo ninguna justificaci6n se le permite rea 

lizar alteraciones o modificaciones de ninguna especie -

fuera de su unidad privativa; y segundo, el propietario 

podrá construir nuevos pisos o sótanos, hacer excavacio

ne� o realizar actos que afecten la conservación y esté

tica del edificio, bajo el' viejo requisito del consenti-

19 Con la :reforma de 1978 aparecen los arts . .  4º y 10, ex-
traídos de las reglas d) y e) del art. 32 de la ·�ey 

·d� 1958. La mejor formulación de los artículos 42 y
10; así como la propia configuración en preceptos ·in
dependientes y autónomos, sirvió para fortalecer la
noción de ius prohibendi.
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··miento unánime y el nuevo del correspondiente permiso de

construcción de las autoridades competentes.

Asimismo, hace su aparición en la Ley de 1978 la figura 

de las cosas comunes de "uso exclusivo" atribuido a uno 

o ·más apartamentos o locales.

Otra figura digna de mención es la del resarcimiento de 

·dafio�-y perjuicios impuestos al propietario que reitera

damente incumple las obligé?,ciQnes derivadas del régimen

de propiedad horizontal, así como la privación judicial

forzosa de la propiedad, hasta en subasta pública, por -

los mismos motivos (art. 59).

·No hay duda que esta legislación seguirá siendo objeto -

de modificaciones y adaptaciones en función de la ordena

cióri de la propiedad y de los futuros patrones de convi

vencia. Allí donde el concepto tradicional y egoísta de

·la propiedad individual y el sistema de la comunidad or

dinaria no son aptos para promover la solidaridad o para

servir a un interés general, o donde el libre juego de

los derechos obstaculiza-estos objetivos, el legislador

.se vio en la necesidad_ de intervenir para conseguir la -

colaboración y la justicia. Esta legislación, a nuestro

entender, es parte del dirigismo contractual que se fun

da en la nec�sidad de hacer del derecho un instrumerito
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de paz social, de creativa con-vivencia. 

Por consiguiente, estamos en presencia de normas de dere 

cho material con efectos sobre la organización y funcio

namiento de la vida en·· común. . L_as relaciones de interde 

pendencia están regúladas minuciosamente por el legisla

dor, acaso llevado por la noción qe que los intereses 

contrapuestos y los conflictos exigen normativas que de

jen a un ladó la exclusiva voluntad de los particulares. 

Esta normativa es la expresión de las "restricciones y 

obligaciones establecidas por la Ley" (art. 545, Cód. 

civ.), que es 1� limitante de la definición de la propie 

dad como el derecho de usar, gozar y disponer de una co

sa de manera exclusiva. 
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4. NATURALEZA DE LAS NORMAS· E INTERESES TU_TELADO .

La doctrina �a debatido el tema d� si las reglas legisla 

tivas de la pr�pieaad horizontal son de Derecho imperati 

vo (ius cogens o normas cogenti)o de Derecho dispositivo 

(ius dispositivum). Como se sabe, las normas �egales dis 

positivas son las· que rigen ·cuando la voluntad de las 

personas no establece una regul�ción distinta en sus re

laciones jurídicas; son las llamadas reglas supletorias 

de la voluntad que los :particulares pueden dejar de lado 

·por no estar interesado el orden público o las buenas

cost�bres (ius dispo�itivum) (art. 6º, Cód� civil).·· En

cambio, las normas legales imperativas son las que obli

gan o mandan independientemente de la voluntad.de las per 

�onas o aquéllas dentro de las ¿uales debe desenvolvers�
. . 

la autonomía.de la voluntaq; también son llamadas normas

taxativas y est�n inspiradas en un interés general (ius

·cogens o normas cogenti).

Es necesario, pues, determinar el interés tutelado por -

-la legislación de la propiedad horizontal. Ese interés 

no parece ser otro que el de·la ordenación de la ·propie-
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- dad · dentro de un régimen que concilia intereses contra·

puestos, de �odo de· asegurar las máximas posibilidades -

de utilización fundada en ·1as relaciones ·de vecindad. Ob

viamente, es un interés general que responde a la conve

niencia �e difundi� e�ta modalidad de la propiedad en el

mayor número de personas, estimular la industria de la -

coristrucción, atender el de�arrollo de los riGcleos urba

nos escasos de espacio, de viviendas y locales comercia-

-les, con la consiguiente prot�cción de la confianza

blica.

pu-

- Pensamos que la Ley de Propiedad Horizontal venezolana -

pertenece al campo del Derecho necesario o ius cogens, -

es decir, al _orde·namiento cuyas reglas no pueden ser de-.

rogadas, lÍlodificadas ni alteradas · sin desnaturalizar o

poner en peligro la instituci6n. Asimismo consideramos

que el legislador se propuso estimular una modalidad de

propiedad destinada a crear y consolidar nexos de· colaba

ración, tolerancia y solidaridad en la vida de grupos.

Esta noción está relacionada con las buenas costumbres,

cuyas normas no pueden renunciarse ni relajarse por con-
'

·venias particulares (art. 52, Cód. civ.). Aunque la con

ceptuac�ón es difícil, podemos admitir que las buenas

costumbres están influÍdas. por las ideas morales pre.domi

nantes en la conciencia de cada· tiempo, contribuyendo a

su mejoramiento y perfeccionamiento. En tal orden de
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- ideas parece evidente que nuestra 1egislaci6n sobre pro

piedad_ horizontal es el Derecho necesario y no de grado

mínimo, en tanto que los ·elementos regulados por ellas

son esenciales a la instituci6n y no puede ser objeto

de atenuaciones o suspensiones. Todo el sistema gira al

rededor de la indivisibilidad de los bienes comunes, de

la inseparabilidad de éstos respecto de los privativos,

del autogobierne de los propietarios, de la contribución
. .

·en las cargas o gastos comunes, del cumplimiento de las

obligaciones generales relativas a la convivencia. Los -

enumerados son principios inderogables,. y el hecho deque 

algunas disposiciones (arts. 29 y 38, por ejemplo)·con -

.tengan supuestos de intervención de la voluntad de los -

particul�res, no destruye la tesis según la cual el ius 

cogens prevalece en toda la temática de la Ley. En efec

tp: Si el concepto de normas imperativas o de Derecho -

necesario comprende los límites dentro de los cuales de

be desenvolverse la autonomía de la voluntad, el que es

casos preceptos den entrada a ésta no significa relaja -

miento o atenuación del ius cogens, sino, por el contra

.ria, una manifestación concreta de que la voluntad de -
'· 

los particulares sólo podrá regular situaciones muy espe 

cíficas. en los términos de la norma. 
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- '+ .1. AUTONOMIA DE LA VOLUNTAD

El principio de la autonomía de la voluntad enseña que -

las relaciones jurídicas pueden ser reguladas por estipu 

laciones distintas a las de la �ey. En estos casos la -

Ley sólo actGa_a falta de convención, constituyendo el 

llamado Derecho· dispositivo. 

Leales a nuestro modo de· entender las cosas, la autono -

mía de la voluntad tiene escasa intervenci6n en la �sfe-

ra de la propiedad horizontal. Sólo importa aludir una 

vez más al caso de la modificación del Documento de Con

.dominio.bajo do� condiciones: la unanimidad de los pro

pietarios_ y el · sometimiento a las formalidades exigidas 

por la Leu para su elaboración (art. 29). Puede apreciar 

se una visible mediatización de la autonomía de la volun 
.,. 

. 

. . tad, en cuanto que esta no se expide libremente y de 

acuerdo con los intereses y conveniencias de los propie

tarios, sino que -su validez y eficacia están sujetas a 

lo establecido en normas expresas, tanto desde ·el punto 

de vista material como del formal. Mencionaremos igual

mente la situaci6n de escasa m�nta relativa a los pagos 

fraccionados de precio que debe hacer el adquirente al·_- . 

enajenante o al acreedor hipotecario, que. en principio -

se hará� por intermedio de la administración del inmue -

b-le, "salvo pacto en contrario". 
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- Sólo a los fines de destacar con da·tos objetivos la rela

tiva relevancia de la autonomía de 1a·voluntad, subraya

mos la ineficacia-del pacto en que el vendedor se reser

va sin restricción el derecho de pedir la resolución del
•·

contrato o la pérdida·· del beneficio- del término que ten-

ga el comprador respecto de las cuotas sucesivas, en los

casos de venta de apartamentos o locales cuyo precio ha

de pagarse mediante cuotas o cuando se ha convenido que

las cuotas pagadas queden a benefició del vendedor a tí

tulo de indemnización, en que. el Juez puede reducir la

indemnización convenida sl el comprador ha pagado ya más

de una cuarta parte del precio total de la unidad. Están

com�rendidas las hipótesis de aplicación imperativa de -

la Ley en que las partes del contrato deliberada o incons

ci.entemente hubieran dado una denominación distinta a

aquél, _o cuando se hubieren c·elebrado promesas de venta 

y arrendamientos con opción de com�ra, cuyo objeto son 

bienes en propiedad horizontal. 

4.2. EL REGLAMENTO DEL CONDOMINIO 

Con arreglo al art: 26, el Documento de Condominio debe 

ser pro�ocolizado en la correspondiente Oficina Subalter 

na de Registro antes de procederse a la enajenación de -

uno cualquiera de los apartamentos o locales del edifi 

ClO. En la Ley de 1957 la protocolización o inscripción 



4-2 

-- del entonces llamado Reglamento de ·Comunidad era una fa

cultad del propietario o propietarios del inmueble desti 

nado a ser enajenado por apartamentos o iocales ("podrán 

dictar11 , decía la vieja Ley). Además de esto su precep-
•· 

tiva era muy iimitada y elástica ("establecer las limita 

cienes y ventajas que estimen convenientes 11 , según el -

texto), lo que abrió la puerta a numerosos abusos y frau 

des realizados preferentement� por los vendedores, quie-

-nes por lo 

das de los 

general comerciaban � -con areas comunes a espal 
• 2 Oadquirentes La.Ley de 1958 no remedió la 

deficiencia anotada (art. · 24-), puesto que si bien ��plió 

el repertor_io de requisitos que debía contener el instru 

mento ahora llamado Documento de Condominio e impuso la 

obligación de protocolización ("declararán 11, decía la -

Ley) , no incluyó la serie de documentos aprobados por los 

organismos correspondientes y· prof�sionales autorizados, 

que demarcaban con credibilidad técnica las áreas comu

nes, anexidades y pertenencias incorporadas posteriormen 

te en . la reforma. En.cambio, suprimió de raíz el margen 

20S ·1 . 1 " . -� . . on i ustrativos a Exposicion de Motivos del Antepro
yecto de Reforma Parcial de la L.r.H., de 1976; y el 
"Inf.orme de la Comisión de Economía de la Cámara de 
Diputados", de Noviembre de 1977. En ambos se reco
gen los casos de abusos y corruptelas practicados en 
.perjuicio de los adquirentes de apartamentos y loca
les.• 
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que se le había concedido al propietario del edificio pa 

ra desplegar sus conveniencias personales y, entre otras, 

anticipar a su modo la administración de las cosas comu

nes. En este aspecto la reforma de 1978 suministró a los 

futuros adquirente� una fuente de información fehaciente 

en orden a la determinación, ubicación y comprensión de 

sus reales derechos y obligaciones correlativas. 

'.Por la estructura del art. 2.6 de la Ley vi gente concep

tuamos el Documento de Condominio como el título consti

tutivo del régimen de la propiedad horizontal. En la ter 

minología de la cie�cia jurídica, título es el documento 

-redactado con e¡ objeto de consignar un acto o negocio -

jurídico,. o un acto material que· puede producir efectos

jurídicos. En el Derecho venezolano el Documento de Con

dominio condensa y proyecta en el plano de las adquisi

cienes las reglas fundamentales por las cuales se gobier

na el sistema. Sin.la anticipada protocolización de es-

te documento, no pueden el o los propietarios del edifi

cio destinado a la venta atribuir derechos ni contr�er -

obligaciones enmarcadas dentro del régimen propio. 

instrumento tiene la naturaleza de documento público

Este

(art. 1357, Cód. civ.), susceptible de ser modificado IXJr

unanimidad; todas las modificaciones han de hacerse con

las fori:nalidades exigidas en la Ley para su elaboración
. . . 

primaria; y sus disposicioD�s producen efectos frente a 
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los causahabientes de los otorgantes por cualquier títu� 

lo, deja�do a �alvo los derechos adquiridos por terceros 

con anterioridad a la modificación. 

Es de utilidad examinar la naturaleza jurídica del Docu

mento de Condominio, dada la incuestionable trascenden -

cia que posee como título generador de la propiedad hor.i 

zontal. La doctrina está dividida en cuanto atañe a la 

f_ij ación de la naturaleza jurídica. Hay autores que con 

sideran este documento como un acto jurídico unilateral 

que, por tal razón, no.puede ser calificado de contrato. 

Otros comentaristas sostienen su·carácter convencional -

por ser producto de la voluntad de los propietarios,· an

tes y despu�s �e la enajenación. 

En nuestra opinión debe hacerse una distincíón de acuer

do con las peculiaridades de esta modalidad de la propie 

dad. _En una primera fase el Documento de Condominio pa

·rece ser un típico negocio basado en la declaración uni-

lateral del o de los propietarios del inmueble destinado

a ser enajenado por apartamentos o locales. Es una de-

claración unilateral de voluntad ordenada y condicionada

material y formalmente por la Ley en vista de la certi -

dumbre jurídica reclamada por los adquirentes, como de

los futuros o sucesivos contratos de compraventa. Su con

tenido determin·a una serie de responsabilida.des prenego-
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·ciales del enajenante primario, sujetas a consolidici6n

contractual, y el sustrato viene a ser, como antes ex-·

presamos, la p·rotección de la confianza de destinatarios

indeterminados. Es .una segunda fase, el Documento de

Condominio pareciera ir adquiriendo naturaleza contrac

tual en la medida en· que los propietarios por unahimi -

dad pueden m6dificar sus estipulaciori�s o cuando van ad

hiriendo su contenido los sucesivos adquirentes. Esta -

filtima connotaci6n se pbh� de manifi¿sto en ·1a disposi

ción por la cual "todas las especificaciones mencionadas

en este artículo se consicler'a.rán reproducidas en el do

cuniento de enajenación o gravamen de cualquier aparta -

·_mento, loca_l, establecimiento, depósi·to· o maletero".

De manera que en la determinación·de la naturaleza juri 

dica de_l Documento de Condominio, · e·n un primer momento 

·él es producto de la declaración u�ilateral de voluntad,

y_en un segundo momento es manifestación de la voluntad

convencional.

Por lo que se refiere al Reglamento de Condominio se tra 
I 

· ta de un 'documento accesorio, en --.el sentido· de que pue-

de acomp_añarse o no al Documento de Condominio. L·a Ley

no prescribe su inscripción, por lo que opinamos ha de

ser ·agregado al Cuaderno de Comprobantes de la Oficina
. 

. 

. 

Subalterna correspondiente. De Qrdinari6_el Reglamento
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- res�lta innecesario por la a�plitud de las estipulaciones

del.Documento de Condominio .

En todo caso, las reglas para su elaboración no se dejan 
•· 

a la libre voluntad de •los primitivos dueños del edificio 

ni de los sucesivos adquirentes, sino que ellas·han de es 

tar enmarcadas dentro de las materias y preceptos del art. 

26� Imperativamente el mencionado artículo de Ley dispo

ne que el Reglamento de ·condominio versará sobre las si

guientes materias: 1) Atribuciones de la Junta de Condo

minio y del Administrador; 2_) Garantía que-debe prestar -

el Administrador para responder de su gestión; 3) Normas 
. . 

de convivencia entre copropietarios y uso de las cosas -

comunes del edificiú y de las privativas de cada aparta -

mento; _4 )· Instalación eri el edificio de rejas, toldos, apa 

rato� de aire acondicionado y demás accesorios que no afee 

ten la estructura, distribución ·y condiciones sanitarias 

del inmueble; 5) Normas para e·l mejor funcionamiento del 

.,. . 

regimen. 

Las modificaciones del Reglamento sólo pueden hacerse en 

Asamblea (no en consulta), en con·formidad con la mayoría 

de los propietarios interesados concurrentes que represen 

ten'.por lo menos la mitad del valor atribuido a las par

tes ·privativas; 



5. ELEMENTOS DINAMICOS Y·SUBJETIVOS CONSTITUTIVOS

DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL 

5.1. INTERES PUBLICO O GENERAL· 

El moderno desarrollo del sistema se inspira en razones 

de interés general , el primero de los cuales parece ha 

ber sido proprocionar a un número creciente de personas 

el acceso a la propiedad. También influyó la escasez -

de vi vien_das , la reducción de los espacios en las gran-

des ciudades , el fomento de la construcción de altos fi 

n�s sociales y el despliegue mismo del proceso urbanís-

tico. Estos y otros factores incentivaron la interven

ción del Estado para reglamentar las construcciones que 

reunieran el mínimo indispensable de condiciones mate -

riales propias para estimular y organizar el financia -

miento requerido por las futuras adq�isiciones .· También 
'· 

fue necesario regular la libre contratación generadora 

de abusos en perjuicio de los adquire�tes. 

47 

El intel';'és público es equivalen te a interés general,_ sin 

olvidar que la suerte del sj.stema en su aplicación prác-:
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tica va ligada al comportamiento de_las personas adscri

tas al mismo. La atracci6n y utilidad de la propiedad -

horizontal seguirá dependiendo de la observancia por to

dos de las reglas leg�les y convencionales, así como de 

los usos y costumbres provenientes de racionales niveles 

de cult�ra. En esta materia un exponente del interés pú 

blico consiste en la restricci6n de la autonomía de la

voluntad con vista al mejor aprovechamiento de las cosas 

y servicios comunes. 

5. 2. RELACIONES rn�: INTERDEPENDENCIA

· Punto clave del· .sistema radica en_ que en el edificio ha

ya más de,un.propietario. Las partes privativas han de

estar en cabeza de titulares diferentes y, al mismo tiem

po, las partes comunes han de estar sometidas al uso y -

goce de .aquéllos (ius utendi). Esta concurrencia de de

�echos que tiene por referencia- al edificio, exige el re

.conocimiento de que ninguno de los miembros de la comuni

dad" depende exclusivamente de sí mismo. La contiguidad

material,de las partes privativas y -la� comunes, así co-

. mo la comprensión de la utilidad y necesitjad de los _ser

vicios· ·y bienes comun�s, crea relaciones de reciprocidad

o interdependencia pasadas en derechos iguales.
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5.3. RELACIONES DE VECINDAD 

Este concepto no es exactamente igual al de las ·relacio

nes de interdependencia, aunque ambos tienen un origen -

material idéntico, como es la necesidad de los servicios 

y la contiguidad y continuidad física de las cosas. Por 

supuesto, las relaciones de vecindad no nacen con este -

sistema. Ellas están presentes en lo que podría ser el 

origen histórico de ·instituciones que los Códigos civi -

les de lo_s países recogen bajo el nombre de limitaciones 

legales a la propiedad predial y de las servidumbres pre 

diales. Pero es enia propiedad horizontal donde las re 

laciones de vecindad adquieren especial relevancia, pues 

en ella están reiladas las formas de uso y goce sobre 

·bienes privativos y sobre bienes compartidos con otros -

propietarios.

Cori el objeto de que las r�laciones de vecindad no resul 

ten-alteradas y sigan siendo la base de la convivencia -

forzosa entre los propietarios, la doctrina ha aportado 

los criterios del uso y la tolerancia normales. Según es 

.tos .criterios, cada propietario ha de procurar el uso y 

disfrute de las cosas propias y comunes en el límite de 

su interés económico y sin perjudicar al vecino, quien -

habrá de tolerar las acciones y omisiones conciliables 

con el ejercicio de su propio derecho y la conservación 
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-del conjunto del.sistema. Cuando estos criterios son ob

servados regularmente, las relaciones de buena vecindad

pasan a ser la regla de oro de la propiedad horizontal.

5.4-. SOLIDARIDAD 

Este elemento está conectado con el principio de la so -

ciabilidad y con el criterio del uso social de los dere

chos que impulsa a los individuos a agruparase, a buscar 

cooperación y ayuda entre sí. No me refiero, pues, al 

vínculo legal que crea responsabilidad total por razón 

de determinados actos, sino al sentimiento por el cual 

los diferentes propietarios intuyen que -entre ellos exis 

te una interdepen-denciá que alcanza expresión en las far 

mas del auto gobierno: Asamblea General de Copropietarios, 

Junta de Condominio, Administrador í r�gimen de consultas. 

Lo anotado guarda relación con afirmaciones precedentes, 
. 

a tenor de las cuales parece haber en _la estructuración 

de la propiedad horizontal el propósito legislativo de -. 

estimular la conciencia de participación y sol�daridad, 

co_n el consiguiente incremento de ventajas económicas y 

estabilidad de la convivencia en · genera·1.

Las reglas de la propiedad horizontal consagran la soli

daridad del uso de las cosas pdr todos y cada uno de los 

copropietarios. Esta solidaridad implica que cada uno -
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de ellos extiende su derecho de uso (couso) a la totali� 

dad ·de las cosas pertenecientes al condominio, siendo su 

ejercicio contrario a delimitación de porciones o ámbi -

tos físicos. La solidaridad supone que cada condominio 

es usuario a tiempo completo de los vestíbulos, azoteas, 

ja�dines, servicios o instalaciones inherentes, ·etc., lo 

-cual' choca con el concepto de mancomunidad de ejercicio,

o sea, de atribución de partes en explotación. Ocurre -
. . 

que el uso no es explotación, repartición de ganancias, 

sino simple y natural -disfrute compartido. Cobra vida, 

_así, en nuestro sistema legal de la noción de comunidad 

�lGrima integral, a tenor de la cual la cotitularidad y 

el ejercicio del derecho de uso se extiende a la univer

salidad de las cosas comunes, en el entendido de que la 

.concurrencia de los dem�s cotitulares crean limitaciones 

institucionale� en el modo de ejerciriio. 

(!n ejemplo de solidaridad aparece en el dato histórico -

del desarrollo moderno de la institución referente a Ren 

nes, la ciudad francesa destruída por un incendio en el 

siglo XVIII, la cual fue reconstruída por sus habitantes 

mediante gastos y esfuerzos en común. 
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6. ELEMENTOS OBJETIVOS DE LA PROPIEDAD HORIZONTAL

En el sistema iegal los apartamentos y locales son las 

partes principales susceptibles de propiedad particular, 

pero al lado de ellas están los puestos de estacionamien

to, los maleteros, sótanos, derósitos y locales de esta

cionamiento declarados como objetos de dominio singular -

eD el Documento de Condominio (arts. 1� y 5º, letras d, 

1, J, y 1). Oqupan posición importante los apartamentos, 

locales,_ sótanos, depósitos, maleteros o estacionamientos 

rentables, declarados comúnes en el mencionado instrumen

t;o_, cuyos frutos se destinan a cubrir los gastos del con 

dominio. 

Los bienes y servicios. comunes son los que enumera el art. 

5º. Nuestra Ley establece dos fuentes jurídicas de deter 

.rninación de bienes y servicios comunes: la Ley misma y el 
,_ . 

Documento de Condominio. 

En. la reglamentación de esta materia parece cobrar fuer

tes ca�acteres el ius cogens o derecho necesario. En el 

·criterio de .la doctrina, �)-. repertorio de, cosas comunes a



53 

todos los apartamentos· o a ·algunos de ellos no es un re

pertorio .numerus clausus,· sino numerus apertus, es decir, 

enumertativo o indicativo . Estamo3 ·de acuerdo con este 

crite�io, y fieles a �uestro concepto sobre ius cogens -

en la propiedad horizontal dir•emos que el legislador ve

nezolano fija de manera ·irrevocable el carácter.de bie

nes comunes a todos y cada uno de los que enumera en el 

art. 52 (el te�reno, los cimientos; vestíbulos, azoteas, 

ascensores, locales e instalaciones de servicios centra

les, locales destinados a la administración, vigilancia 

o alojamiento de porteros o e'ncargados del inmueble,

etc.). Además,con respecto a otros no enumerados fija -

criterios de utilidad y necesidad en función del mejor -

uso y disfrute de·1 inmueble que podrá reglamentar el_ Do-

. cumento de Condominio·. Tales bienes y servicios comunes 

podrán ser ob:jeto de eliminación o supresión mediante el 

procedimiento de la modificación por consentimiento uná

nime del menicionado Documento. 

, El concepto enunciado �stá basado en el caráct�r de pre� 

sunci.ón juris et de jure que ostenta la enumeración . del 

art. 5º y la que se contenga en el Documento de Condomi� 

nio; y es del carácter indicado _porque se trata de un ca 

so en que la Ley declara la propiedad coinunera (o por 

cuotas ideales de cada propietario) _con fundamento en la 

incorporación de determinados bi'enes a aquella esfera, 
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-- bien por mandato de la Ley, bien por raz6n de la utilidad 

y necesidad de ellos. 

En este orden de ideas consideramos que ni el o los pro

pietarios del edificio obl1gados a protocolizar el Docu

mento antes de proceder a la enajenación, ni los coi:,ropie 

tarios sucesivos podrán elaborar o modificar, salvo por -

unanimidad, el mencionado instrumento, substrayendo o re

duciendo partes comunes para ser incorporadas a las par-

tes privativas. En esta severa limitaci6n parece estar -

la clave tanto de la indivisibilidad forzosa como de la 

subsistencia del sistema, De manera que la noción de nu

merus apertus, atinente a la enumeración de los bienes co 

munes en la Ley- ó en el Documento de Condominio, debe en

tenderse en ·el sentido del incremento· y no de la reducción 

o mutilación, salvo la excepción yá indicada.

6.1. INDIVISION FORZOSA Y NECESARIA, PERO NO PERPETUA 

El art. 8 2 de la Ley establece la indivisión de las·cosas 

comunes. Mediante la indivisión cada indivisario. es due-

·ño de una cuota-.parte ideal que recae sobre la universali

dad descrita tanto en el art. 5Q.comcr sobre los bienes

que se enumeran en el Documento de Condominio; no sobre -

· cada.uno de ellos en particular. ·Esto determina que el

porcentaje o módulo de participación no recaiga individual



55 

; ,,. ·mente sobre el terreno de la construccion, sobre cada pa

tio 6 ja�dín, sobre cada artefacto o equipo para benefi

cio común, etc., sino sobre la totalidad indivisa e inse

parable. En otras palabras, el derecho del indivisari_o

gravita sobre el contiriente antes que sobre el conteni-
d .21

o ,

En .doctrina esta indivisión también se denomina condomi

nio, comunidad o copropiedad. En térmínos generales, la 

indivisión en la propiedaq horizontal es atinente al do

.minio' colectivo ( derecho real) que la Ley instituyó so

bre determinados bienes por declaratorio propia o por 

ser ellos necesarios y de utilidad para la existencia, 

seguridad, condicion�s higi�ni¿as y c6nservación del in

:nmebl·e, o para permitir el uso y goce de todos y cada uno 

de los apartamentos y locales . .  Es la noción de la pro

piedad o comunidad plúrima integral, a que hemos hecho 

refer�ncia. 

Nuestra indivisión es de origen legal o forzósai es inhe 

rente al sistema y resulta impuesta por necesidades es-

·21 . · 
SOMARRIVA. UNDARRAGA, Manuel. nindivisión y Partición", 

2a. Edic., Edit. Jurídica de 'Chile, 1.956, p. 53.
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- truct�rales y funcionales, ·con. independencia· de todo pac

to.· Conrorme al principio de derecho común, si las· co

sas en comunidad se partieran dejarían de servir para el

uso a que están destinadas. Por este motivo, la facul

tad de pedir _la partición le es negada al indivisario de

la propiedad horizontal, de lo gue se infiere que la in

división es necesaria por razones prácticas y lógicas de

uso· o utilización ba_sadas en la complementariedad entre 4 

las cosas privativas y comunes. Tal necesidad impide

-que estas Últimas puedan ser fragmentadas libremente y

en detrimento de las primeras.

Para justificar la indivisión de las cosas comunes se 

pa�te en cierto modo.de_la noción segú� la ·cual ningún 

condómino· o indivisario puede legítimamente pretender -

hacer inc6mo�o o impracticable el uso y disfrute de aqu� 

llas y, por reflejo, el de las partes privativas. Este -

objetivo se consigue admitiendo que el derecho del indi

visario se resuelve en una parte alícuota intelectual ex 

tendida en toda la universalidad y no fijada a·una frac 

ción de los bienes que la integran. 

Sin embargo, no se trata de una indivisión per_petua, aún 

cuando es ajena a la transitoriedad que caracteriza a la 

indivisión de derecho.común. Por consiguiente, a nuestra 

indivisión se�le puede poner fin, pero, cdn todo, repre-



57 

senta una de las más fuertes restricciones dél condomi -

nio· en 1� propiedad horizontal, antítesis de la regla or 

<linaria según la cual a nadie puede obligarse a permane

cer en comunidad y siempre podrá cualquiera de los partí 

c.ipes demandar la partición. P6r tal· razón, no son efi-

caces en esta materia los pactos de.indivisión por lap

sos hasta de cinco (5) años, sujetos a prórrogas sucesi-

vas. Semejantes convenios desvirtuarían el origen legal 

de esta indivisión, transformándola en voluntaria y tran 

sitoria. 

Estos Últimos caracteres, voluntariedad y transitoriedad, 

propios del derecho común, están reñidos con la fijeza y 

estabilidad de una institución que; a diferencia de �a -

clásica o de derecho romano, podemos denominar indivisión 

activa, en cuanto ella satisface una utilidad común, es

to es, constituye la base material de una actividad so-

cial y jurídicamente ventajosa. A la indiv1sión activa 

se contrapone la pasiva, caracterizada por la nota de 

transitoriedé).d e incidir sobre patrimonios en liq�idación 

(la indivisión hereditaria, la conyugal transformada en 

ordinaria, la sociedad civil o mercantil en estado de di 

soluc�ón, etc.). 
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6. 2. CASOS DE .DIVISION

La no pe�petuidad.de la indivisión provjene d�¡ propio -

art. 8º de la Ley. Son dos los casos de excepción: cuan 

do la división está autorizada por la Ley de Propiedad -

Horizontal y cuando es acordada. por la Asamblea de cop·ro 

pietarios (conv�ncional), con el voto mínimo de las dos 

ter�eras (2/3) partes de �llos·, estos es, de las perso

nas de los copropietarios, con prescindencia del módulo 

de participación porcentual. 

En la ií_ltima hipótesis se. trata de una mayoría numérica 

-o personalístic9, no de capitales representados. A este

respecto _la norma dispone que la·división convencional -'

se hace efectivo "por el voto de las dos terceras partes

de sus miembros", y no "por el voto favorable de los que

representan las dos-terceras partes del valor atribuido

a los apartamentos o locales 11, como es el criterio errplea 

do para los actos en general de gobierno o administración

de la comunidad (mayoría capitalística). En el caso de·

la· división convencional o as�mblearia ella puede ser to
'· 

tal o �arcial, y e� indispensa�le la obte�ción de los

permisos de las auioridades competent�s. En uno y otro

supuesto la exigencia de los permisos técnicos radica en

que la qivisión y partición. acordada conlleva la fragmen

tación de áreas arquitectÓI}j.cas, modificatorias de los -
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· planos con base en ·ros cuales se obtuvo el permiso de cons 

trucción. La división misma, la nueva demarcación, .la ad

judicación o :venta implica un conjunto de operaciones ma

teriales que requieren de_ los permisos técnicos-adminis -

trati vos correspondientes.

La división,. conforme hemos dicho, podrá. ser· parcial o to 

tal. Es parcial cuando persigu� sustraer una o varias co 

sas del elenco de las "comunes para ser incorporadas a par 

tes privativas o para enajenarlas a terceros, lo qu� en -

nuest�o concepto sólo puede �acerse con las d�cla�ada� co 

munes en el Documento de Condominio, pero con las enumera 
. . 

dad en la Ley. Tal posibilidad rige en la segunda etapa 

de la existencia del tí tu.lo constitutivo, según hemos vis 

to; en_que la naturalezi contractual que aquél autoriza -

su modificación por acuerdo unánime. Por vía de ejemplo, 

es· incluible en la división parcial la de un edificio que 

hubiere sufrido sólo daños materiales parciales, los cua

les posibiliten la subsistencia del sistema con otros o 

con los iismos propietarios (art. 16, L.P.H.). La divi-

sión·total es la que pone f1n al sistema en una situación 

concreta. 

Eh .10 que concierne a· la di visión. legal o forzosa están -
·/

los casos de destrucción, ruina o.amenaza de ruiria tata.-

les o parciales del edificio por lo menos·en una propor -
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ción de las 3 /4 par.tes de su valor. Por ende, la división 

legal tillll;bién podrá ser total o parcial_. 

Igualmente la indivisión concluye por el fenómeno de la -

concentración. o consoli·daci6n, _en· el que una_ persona, por

cualquier título, se hace dueña de la totalidad ·del edifi 

cio. En un primer momento la concentración producirá la 

división de hecho, que se transformará en división de de

recho cuando ·el dueño haga inscribir en la Oficina Subal

terna de Registro competente el o los documentos probato

rios de la consolidación del dominio en una sola mano. Es 

to implica la cancelación del Documento de Condominio. 

En el campo de la· división son influyentes los gravámenes 

_hipotecarios. Como se sabe, las garantías de esta clase 

afectan p9r ig�al a las partes privativas y los derechos 

de dominio en las cosas comunes, en proporción al valor -

atribuido a cada apartamento de acuerdo con ·el art. 7. La 

división de las cosas comunes acarrea la división de la 

hipoteca, de modo semejante a la que se verifica cuando -

un apartamento o_ local es enajenado, conforme lo estable-

ce e 1 art. 3 8. Dentro del concepto de enajenación cabe -

la diyi:sión, en cuanto operación orientada a distribuir -

partes a cambio de equivalentes. T_al distribu_ción, con 

sus _equivalentes, constituyen operaciones negociales que 

en una u otra forma alteran el.derecho de.los acreedores 
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-hipotecarios. La alteración podrá consistir-�rimordial

mente en la asig.nación en propiedad a los partícipes de

partes divisas que van a incrementar o reducir··1a cuota

de participación, según el caso, y, eventualmente, en la

desaparici6n de todo el sistema de la propiedad horizon-

tal. Como cualquier da.ño, cierto' o eventual, ho es admi

sible jurídicamente, consideramos que los propietarios �

deben notificar a dichos.acreedores de la proyectada di

visión u obtener por escrito su consentimiento previo.

No es descartable, por lo dem�s, que la división traduz

ca imposición de nuevos deudores sobre los acreedores hi

potecarios, lo cual 9onfigura una delegación de deuda

que hace indispensable la expresa derilaraci6n de volun -

tad de estos Últimos de libertar al primitivo o primiti

vos deudores.

6.2.1. Mayoría Idónea para pedir la División: Dij .1-mos -

que el art. 8º de la Ley estatuye la división convencio

nal mediante el acuerdo tomado en AS"amblea por el "voto 

de las dos terceras· partes de sus miembros". .Pese a que 

ya aludimos a este tema, queremos subrayar las dos notas 

de la norma, esto es, el acuerdo·en Asamblea y el- voto 

concurrente. Estas notas son 9onstitutivas del fenómeno· 

de división y partición convencionales. A nuestro enten 

der, ellas son inmodificables bajo cualquier circunstan

cia, al punto ·que ni siquiera por unanimidad podrán los 



-6opropietarios establecer parámetro� distintos en el Do

cumento oe Condominio.

En efecto: La palabr� Asamblea significa que es en su 

ámbito. y sólo en él donde los propietarios han de deba-

tir y acordarse en torno a un. acto tan trascendental co

mo es la división total o parcial de la comunidad de bie 

nes. Se excluye de plano la hipótesis según la cual la 

división pueda ser resuelta en consulta. El régimen de 
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consulta. está limitado a los a:suntos . de la administración 

y conservación de las cosas comunes; es decir, asuntos 

ordinarios y n_o extraordinarios. como el examinado. Por 

consiguiente, re.sul ta impugnable todo acuerdo de di visión 

adoptado fuera de Asamblea. 

Por otra parte, el voto de las dos terceras partes de sus 

miembros indica que la ley no tom6 en cuenta el porcenta 

je de participación en las cargas y beneficios 

de participación), a que se contrae el art. 7�. 

(módulo 

El le-

gislador parece haberse guiado no por la cuantía del men 

cionado porcentaje de participación en los bienes comu-
'· 

nes, sino por la sensatez de quienes acuden a la Asamblea 

para deliberar sobre las conveniencias o inconveniencias 

de la división. 

Finalmente, nuestra opinión��s la de que la Asamblea de 
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- mayoría no está· faculta.da para imponer a los propietarios 

la· f�rma de dist�ibución y consiguiente adjudicación de

los bienes o lotes, con arreglo a las cuotas o módulo de

participación. En este sentido consideramos que el po

der legítimo de la Asamblea sólo llega al extremo de acor 

dar la división y nada más. Tampoco podrá establecer el

criterio de divisióri que deba seguirse, sea el de la di

visión en especie, sea el d� la división por venta, sea

-el de la combinación de ·ambos, a menós que el acuerdo

fuera adoptado en reunión de la totalidad de propietarios 

(c�nsentimiento unánime). En cáso contrario será la auto

ridad judicial la encargada de proveer lo conducente.

6.2.2. División Legal o Forzosa:. La división por minis� 

terio de la Ley es la pre.vista en el art.· 16 para los ca 

sos de destrücción, ruina o amenaza de ruina totales o 

-parciales del edificio, en la prop<;>r.ción de las -i:res cuar

tas (3/4) partes de su valor, por lo menos.

En.tales hipótesis, cualquiera de los propietarios podrá 

pedir la división judicial 'o extrajudicial, a menos que 

un conjunto de propietarios, cuyo porcentaje sea o �xce

da de �as 3/4 partes del valor ·total del inmueble·, deci

da adquirir, a jusia regulación de expertos, la parte de 

lo� propietarios minoritarios q�e reiteras�n su voluntad 

d,e realizarla. La mente del legislador gi_ra alrededor -
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-de un doble interés: el de que se mantenga la división y,

como res-u) tado � el del- instituto; y el evitar que la si�

·tuaci6n <le e�ergencia sea utilizada como medio de especu

lación o chantaje por parte de la minoría de propietarios,

tal vez inciinada a entorpecer el propósito conservativo

de la mayoría. No se descarta tampoco que la mayoría pu

diera pretender precios irrisorios a cambio de las par�

tes comunes o· privativas arruinadas o que amenazaren rui

na, razón por la cual "la justa regulación" de expertos

parece asegurar racionalmente-los intereses económicos -

de ambos grupos. Además, es oportuno anotar que si mayo

ría y min9ría no consigue_n pone1.,se de ·acuerdo, podrán in

distintam-ente dirigirse al 6rgano jurisdiccional, donde

incluso· tendrán ocasión de dilucidar la magnitud de los

dafios· aparentes o potenciaies que determinen la existen

cia o no de las 3/4 partes del valor comprometido del in

mueble.

·En el comentario del art. 16 se imponen otras puntualiza

ciones.

Cuando el legislador habla de destrucción o amenaza de -

ruina que represente, por lo menos, las 3/4 partes del 

valor del inmueble total, no se circunscribe a las par

tes_ comunes, sino que comprende o J?Uede comprender la to

talidad del edificio o una porción del mismo que compro� 



meta la estabilidad o funcionalidad de todo el sistema. 

Sin emba�go, conviene distinguir que si el siniestro 

afecta uno o varios apartamentos o locales en la propor 

ción exigida por la L_ey (hundimie_nto de pisos en unida

des d� la planta baja, hundimiento o fractura de pisos 

e� unidades situadas unas encim_a de otras, etc. ) , sin 

afectar partes comunes vitales,-necesariarnente no opera 

la-división forzosa. El siniestro en principio deberá 

ser absorbido por los respectivos propietarios damnifi

cado�; es decir, bajo sus expensas y responsabilidad 

personales. 

Por otra parte, cuando el art. 16 dispone que "cualquie 

ra de los propietarios podrá pedir la división de las -

cosas comunes en que tenga participación", parece estar 

haciendo la distinción entre la posibilidad de división 

de cosas comunes.a todos los apartamentos o locales y 

la división de la comunes a determinados apartamentos o 

·locales. Este supuesio suele darse en relación con con

juntos residenciales o comerciales constantes de dos o

más secciones (torrei, alas, ect. ), donde la autonomia

arquitectural permite el funcionamiento independiente -

de aquéllas.

Finalmente, la noción de destrucción o amenaza de ruina 

a que se refiere el precepto legislativo ha de interpre 

65 
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tarse en sentido amplio. Nosotros incluimos la noción de 

ruina, co�o acción de caer o destruirse una cosa. Estas 

causas materiales de división parecen estar asociadas a 

hechos de ia naturaleza, como terremotos, incendios, inun 

dacio�es, etc., lo cual guarda relación con la mente de -

la Ley que p�rsigue enmarcar el_siniestro dentro del lla

mado caso fortuito o fuerza mayor. Esto es, son extraños 

a _la causa del sin{estro los h�chos del hombre; sea de 

uno cualquiera de los copropietarios, sea de terceros. 

En estos supuestos no sobreviene automáticamente el dere

chb de p�dir la divisjón, sino la acción de responsabili

dad civil que obligue al agente a la reconstrucción del -

edificio y la consiguiente reparación de daños y perjui 

cios. 

La amplitud de la interpretación nos lleva a incluir den

tro de la noción de ruina o amenaza de ruina la vetustez 

del edificio. Vetusta es la cosa vieja, desgastada por 

·e1 uso o por la falta de mantenimiento y conservación. Le

gislaciones extranjeras contemplan el fenómeno de la ve

. tustez como causa de destrucción o amenaza de ruina. Pese 

a que nuestra Ley la omite, tal circunstancia no obstacu

liza su admisión en el contexto del art. 16. 

6.2.3. Breve Anotación Sobre_ Proceqimiento de División: 

Frente a la división sancionada en los arts. 8º y 16 de-
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ben a�optarse criterios_ prácticos. En realidad, la indi 

visión no
.

concluye ipso facto po� el mero acuerdo de ·1a 

Asamblea de copropietarios ni en virtud del suceso de -

fuerza mayor o caso fortuito. En. la primera hipótesis -

los copropietarios adoptan la decisión pertin�nte y en 

la segunda hipótesis un hecho de la.naturaleza determina 

que el edificio no podrá seguir siendo apto para alber -
:-

gar el sistema, pero en ambas la Ley no establece la me

todología a seguir para efectuar la d�visión, pudiendo 

pensarse que resultan aplicables las reglas concernien -

tes a la división de herencia y las especiales que, en 

cuanto al procedimiento para llevarla a cabo, pauta el 

·código de Procedimiento Civil.

En verdad, somos del parecer que en caso de destrucción 

total.del edificio las reglas aludidas son de aplicación, 

por cuanto este hecho excepcional convierte la otrori in 

división especial (propiedad horizontal) en divisióri or-

·<linaria ( derecho común).. 
. 

Es decir, se hace presente una 

especie· de. precomunidacl. ordinaria sobre el terreno, escan 

bros o partes dispersas de la antigua cons_trucción; pero. 

no parece ocurrir de igual modo cuando la ruina es par

cial y, por ende, subsiste el sistema en líneas g�nera -

les. No· resulta recomendable aplicar automáticamente en 

este _Último supuesto las normas de .la división de la he-· 

rencia ni las especiales del procedimiento de derecho co 
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-mun. Por esto proponemos, en los casos de ruina o des-

trucción y de.amenaza de ruina que no pongan fin al .siste

ma, criterios justos, flexibles,·racionalmente ecuánimes

de divisitn en especie i �ivisión por venta, que contero �

plen ei interés de los· -adjudicatarios y la no devaluación
. , 

excesiva de las partes enajenables .. A este respecto con-

viene no olvidar los principios de derecho positivo, a te

nor de los cuales si los inmuebles no ·pueden dividirse có

modamente, se hará también su ve·nta por subasta pública;

. y en la formación y composición de l ·os lotes se debe evi

tar, en cuanto sea posible, .desmembrar las· partes pri vati

vas y comunes y causar perjuicios· por la división a la ca

lidad de las viviendas o.locales comerciales.

Por lo.demás, la "justa.regulación de expertos" exigida a 

los fines de que la mayoría de propi�tarios adquiera las 
.;, 

. 
. .  . . .partes de los minoritarios, debera recaer sobre las priva 

tivás y comunes. Vale decir, los eventuales vendedores y 

compradores, por lo que atañe a los apartamentos o loca -

les, nó podrán pretender precios exagerados o mínimos, se 

gún el caso, sino el que determine la entidad del sinies

t�o y su influencia sobre el resto del sistema; y · por lo 

que se refiere � las comunes, serán aplicablés criterios 

c6nsonos con la indispensabiiidad o accesoriedad de ellas 

dentro del conjunto. 

- ,. -. 
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7. CONCLUSIONES

Al culminar el presente trabajo investigativo concluimos· 

que·e� hombre puede vivir en comunidad, ·en armonía y so-. 

lidaridad. 

·observamos como comparte las diferentes áreas comunes co

mo el jardín•, escaleras, pasillos, pa1.,queadero, etc., en

fin es capaz de convivir no-sólo con su famllia sino con

personas que no tienen ningún parentesco; claro· que todo

esto conlleva a una evolución cultural, social·y económi

ca.

Es bueho señalar que la propiedad_ horizontal es un com

plejo organizado de derechos y obligaciones entre perso

nas que se acogen a su normativa para hacer posible _la -

convivencia y el desarrollo de actividades diversas. 

La propiedad horizontal es una mezcla de derechos reales 

y·persona�es que opera básicamente entre los copropieta

rios pero que .· externamente pasó a ser una institución 

orientada a la 6ptima utilidad social de dos categorías 



70 

j�rídicas: la propiedad individual y la propiedad comune

ra. 
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